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Diagnóstico  

 

En el año 2005, mediante el Decreto 280 fue aprobada por el H. Congreso 

del Estado de Colima la Ley de Archivo. Siendo incorporada la Dirección de Archivo 

al H. Ayuntamiento de Minatitlán, el 01 de abril de 2022.  

La información contenida en los archivos y con ello la rendición de cuentas, 

mediante la adecuada administración y custodia de los archivos que contienen 

información pública gubernamental; cuando la especialidad de la información o la 

unidad administrativa lo requieran, la coordinación de archivos de los sujetos 

obligados propondrá al Comité de Información o equivalente, del que deberá formar 

parte, los criterios específicos de organización y conservación de archivos, de 

conformidad con las disposiciones aplicables y los lineamientos que a su efecto 

expidan el Archivo General de la Nación y el Instituto, en el ámbito del Poder 

Ejecutivo Federal; o bien, la autoridad que determinen las disposiciones 

secundarias aplicables en los demás sujetos obligados, de conformidad con las 

directrices que establezca el Consejo Nacional de Archivos. 

 

Introducción  

El Programa Anual de Trabajo Archivístico es un instrumento de planeación, 

programación y evaluación para el desarrollo de los archivos, incluye un enfoque de 

administración, de riesgos, protección a los derechos humanos y de otros derechos 

que de ellos se deriven, así como de apertura proactiva de la información. 

Este Programa Anual de Trabajo nos permite dar seguimiento a la 

sistematización de los archivos generados por cada una de las unidades 

administrativas que se integran en el H. Ayuntamiento del Municipio de Minatitlán.  

El archivo histórico del municipio y los organismos públicos descentralizados 

de la administración municipal a través de acciones concretas, estrategias, 

procesos, procedimientos y actividades, que de forma integral permiten el logro de 

los objetivos establecidos en el programa. 



La Ley de Archivos del Estado de Colima en su Capítulo V, DE LA 

PLANEACIÓN EN MATERIA ARCHIVÍSTICA y concretamente en el artículo 20°, 

hace mención; 

Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional de 

archivos, deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su portal 

electrónico en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal 

correspondiente. (Artículo 20°). 

Este espacio pertenece organizacionalmente a la secretaria técnica de 

Oficialía Mayor; y que cada área organizativa del Congreso se encarga de la 

administración y custodia de los archivos de tramite generados en el desempeño de 

sus propias funciones. 

El archivo de concentración y archivo histórico se encuentran resguardados 

por la Dirección de Servicios Documentarios, que conforme al artículo 90° de la Ley 

Orgánica todavía vigente, aunque ampliamente reformada, tiene la función de 

custodiar, organizar y clasificar el material documentado del archivo histórico 

adicionalmente, esta dirección concentra la hemeroteca. 

 

Objetivo General  

Organizar los Archivos, aplicar y actualizar de manera progresiva, a través 

de un modelo de gestión documental que cumpla con la normativa archivística 

vigente en lo referente a la preservación de archivos, la optimización de la gestión 

documental de los archivos de trámite, la caracterización e histórico, la 

administración, preservación, digitalización y difusión que permita contar con 

acervos actualizados que garanticen el acceso a la información, transparencia y 

rendición de cuentas.  

 

 

 



 

Objetivos Específicos  

• Proporcionar a las unidades administrativas centrales y los órganos 

administrativos desconcentrados pertenecientes a los servicios del 

Ayuntamiento, las herramientas necesarias para una emisión adecuada, 

trámite, guarda, conservación y/o baja de los documentos que general el 

desarrollo de sus actividades.  

• Capacitar en materia de gestión documental y administrativo de archivos a 

los enlaces responsables de archivo asignados por sus unidades, así como 

al personal que realiza actividades archivísticas. 

• Desarrollar y gestionar instrumentos de control y consulta archivística 

validados para su aplicación en los archivos. 

• Elaborar reglamento interno para la administración de archivos, que incluya 

procesos de gestión, administración, transferencias y bajas documentales. 

• Elaborar el catálogo de disposición documental para entregar el archivo 

general. 

• Digitalizar el archivo histórico y concentración, así como los archivos 

multimedia. 

• Fomentar la consulta de los documentos del archivo histórico entre 

investigadores y público interesado.  

• Liberar espacio físico en el archivo de concentración a través de la gestión 

de bajas documentales ante el archivo general del estado. 

• Actualización del inventario documental y archivístico del periodo 2018-2021 

de las áreas administrativas del Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 



Justificación  

En el artículo 27° de la Ley General de Archivos del Estado de Colima se ha 

puesto la creación del área coordinadora de Archivos, a fin de que esta área se 

encargue de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 

gestión documental y administración de archivos, así como de coordinar las áreas 

operativas y haciendo relación con las unidades administrativas y/o los 

componentes obligados de dicha acción. 

SIA, hace mención que el conjunto de registros, procesos, procedimientos, 

criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado 

y sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de gestión 

documental. (Artículo 16) 

La información clasificada como confidencial con fundamento a la Ley 

Federal de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, respecto 

de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor 

histórico conservara el carácter por un plazo de 30 años. 

  La infraestructura debe estar adecuada para poder proporcionar el servicio 

de una manera eficaz, el área coordinadora de archivos dará atención, en tiempo y 

forma a las acciones en materia de archivo, esto con la intención de brindar una 

atención vigorosa en los servicios que esta materia proporciona. 

 El modelo de gestión documental y archivística se integra por Órganos 

normativos y por el área coordinadora de archivos, los primeros son las instancias 

que establecerán las directrices para administrar los archivos y documentos del 

archivo: comité de Transparencia, y el otro el Órgano operativo. Son las unidades 

responsables de administrar los archivos, con base al ciclo vital de este mismo, 

archivo de trámite, concentración e histórico; dentro de este proceso es importante 

la participación de las unidades administrativas centrales y los órganos 

administrativos desconcentrados pertenecientes a esta institución.  

 

 



Marco Teórico  

En el siguiente apartado se abordan diferentes conceptos en tres secciones A) 

Estructural, B) Documental, y C) Normativa. Se dan a conocer los conceptos con 

base a la Ley Federal de Archivo. Para la optimización de la gestión de documentos, 

es necesario cubrir estos tres conceptos mencionados. 

A) Estructural: Establecimiento formal del sistema institucional 

de archivos, que debe contar con la estructura orgánica, 

infraestructura, recursos materiales, humanos y financieros 

para un adecuado funcionamiento. 

Con base al sistema institucional de archivos es importante que el área 

coordinadora de archivos, es una unidad de correspondencia, archivos de trámite, 

de concentración histórico. Es importante que la infraestructura sea adecuada para 

el fortalecimiento de las actividades, donde el inmueble, mobiliario y el sistema de 

mitigación de riesgos estén de buena calidad. El área de Recursos Humanos el 

personal debe ser perfilado para los archivos deben impartir una capacitación y 

profesionalizados en la materia. 

B) Documental: Elaboración, actualización y uso de los 

instrumentos de control y consulta archivística para 

proporcionar la organización, administración, conservación y 

localización expendida en los archivos. 

C) Normativa: Cumplimiento de las disposiciones emanadas de 

la normatividad vigente y aplicable en materia de archivos, 

tendiente a regular la producción, uso y control de los 

documentos, las cuales están vinculadas con la 

transparencia, el acceso a la información y la producción de 

datos personales. 

Con la participación conjunta entre el área de coordinadora de archivos, los 

responsables de cada uno de ellos; de trámite, concentración e histórico, así como 

del grupo interdisciplinario, se espera alcanzar beneficios en materia archivística. 



Esquema de planificación  

Políticas institucionales  Objetivos Estratégicos  Estrategias 

1. Otorgar una visión integral 

y general de los objetivos, 

funciones, herramientas de 

organización y control de la 

dependencia. 

Objetivo 1.1 

Coadyuvar, consultar a los 

funcionarios de esta 

administración, así como de 

los usuarios de los servicios 

que presta esta misma  

Estrategia 1.1.1 

Presidir y convocar al comité 

de valoración documental  

Estrategia 1.1.2 

Contar con el catálogo de 

disposición documental, 

instrumento de consulta 

archivística validado por el 

archivo general. 

Estrategia 1.1.3 

Asesorar a los enlaces de los 

archivos de trámite de las 

áreas administrativas, en la 

elaboración y actualización de 

los instrumentos de control y 

consulta archivística. 

Estrategia 1.1.4 

Controlar y resguardar el 

archivo de concentración, 

archivo histórico, su 

digitalización y difusión. 

Estrategia 1.1.5 

Contribuir el desarrollo e 

implementación de un sistema 

de gestión documental que 

cumpla el ciclo vital del 

documento. 

 

 

 

 

 



Plan de Trabajo 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 

Archivo del Estado de Colima y en fusión a los objetivos plasmados en el presente 

documento, a continuación, se muestra el siguiente formato de las actividades que 

se prenden realizar en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2022-2024. La 

tabla se basa en tres apartados lo que son: las actividades, requerimientos o 

insumos y/o acciones y el responsable del trabajo. 

  Plan de Trabajo 

Actividades  Requerimiento o insumos y/o 

acciones  

Responsable  

Elaboración del cuadro de 

clasificación archivística de las 

diferentes áreas del H. 

Ayuntamiento  

Elaboración del cuadro de clasificación 

archivística de las diferentes áreas del 

H. Ayuntamiento de Minatitlán para su 

revisión y aprobación del presidente y 

cabildo. 

Área coordinadora de Archivo 

Proporcionar a las unidades 

administrativas y órganos 

administrativos pertenecientes al 

Ayuntamiento de Minatitlán, las 

herramientas adecuadas para 

una emisión, tramite, guarda, 

conservación y/o baja de los 

documentos que generan  

Impartir capacitaciones en materia de 

archivos, en cumplimiento a lo señalado 

en la Ley General de Archivo del Estado 

de Colima, así como  lineamientos para 

la Organización y Conservación de los 

archivos existentes.  

• Todas las direcciones  

• Área coordinadora de archivo. 

Mantener actualizado el sistema 

institucional de archivos y el 

grupo interdisciplinario  

Contar con los instrumentos de control 

archivístico, validados por el archivo 

general del estado de Colima  

Área coordinadora de archivo  

Realizar los procesos de la baja 

documental, apegadas a los 

tiempos y lineamientos  

establecidos, haciendo hincapié 

en la adecuada actualización en 

los formatos provistos para dicho 

proceso 

Mantener actualizados los inventarios 

de trámite y concentración, antes y 

después de los procesos de 

transferencias y baja documental. 

• Todas las direcciones 

• Área coordinadora de archivo  

Recarga de equipo contra 

incendios y capacitación al 

personal de archivo de trámite, 

concentración e histórico. 

Revisión y actualización de los 

instrumentos de control y  consulta 

archivístico  

• Área coordinadora de archivo 

• Especialista en manejo de 

equipos contra incendios  

Solicitar el programa anual de 

fumigadores a inmuebles y 

documentos del archivo de 

concentración e histórico para 

cuidar la preservación  

Oficios para el equipo de fumigación, 

materia de oficina, equipo de seguridad  

• Área coordinadora de archivo  

• Personal de apoyo equipo de 

fumigación  



Cronograma de actividades  

Actividad   Ene Feb  Mar Abr May. Jun. Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Elaboración del cuadro de clasificación 

archivística de las diferentes áreas del H. 

Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

 

         

Proporcionar a las unidades 

administrativas y órganos 

administrativos pertenecientes al 

Ayuntamiento de Minatitlán, las 

herramientas adecuadas para una 

emisión, tramite, guarda, conservación 

y/o baja de los documentos que generan 

    

 

 

 

 

 

       

Mantener actualizado el sistema 

institucional de archivos y el grupo 

interdisciplinario 

         

 

   

Realizar los procesos de la baja 

documental, apegadas a los tiempos y 

lineamientos establecidos, haciendo 

hincapié en la adecuada actualización en 

los formatos provistos para dicho 

proceso 

  

 

       

 

   

Recarga de equipo contra incendios y 

capacitación al personal de archivo de 

trámite, concentración e histórico. 

            

Solicitar el programa anual de 

fumigadores a inmuebles y documentos 

del archivo de concentración e histórico 

para cuidar la preservación  

  

 

          

 



Estructura del Sistema Institucional de Archivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Archivo histórico del Estado de Colima es el rector Archivística Municipal y entidad central del Municipio. (Artículo 2° del 

Reglamento Histórico del Municipio de Colima) 

 

 

 

Sistema Institucional de Archivos  

José Humberto Camacho Cuellar  Director de Archivo  

María Guadalupe Arciniega Pedraza  Secretaria del H. Ayuntamiento  

José Ángel Macías Orozco  Oficial Mayor  

Bertha Alicia Picasso moran  Contraloría Municipal  

Martin Elías Guzmán  Tesorería Municipal  

Wenceslao Luna Torres  Dirección General de Asuntos Jurídicos  

Rigoberto Rodríguez León  Director de Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Ecología  

Rolando Emmanuel Arciniega 
Hernández  

Director de Sistemas 

Sandra Yesenia Buenrostro Gutiérrez  Coordinadora de la Unidad de 
Trasparencia y Acceso a la Información  

Emilio Figueroa Manríquez  Director de Desarrollo Municipal y 
Fomento Económico  

Olivia Ayala Figueroa  Director de Servicios Públicos  

Juan Manuel Figueroa Ceja  Director de Protección civil  
 

 

 

GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO 

DE 

VALOVALORACIÓN 

DOCUMENTAL 

ÁREA 

COORDINADORA 

DE ARCHIVOS  

LIC. JOSÉ 

HUMBERTO 

CAMACHO 

CUELLAR 

ARCHIVO DE TRÁMITE  

(POR UNIDAD 

ADMINISTRATIVA) 

 

UNIDAD DE 

CORRESPONDENCIA 

(OFICIALÍA DE PARTES) 

 

ARCHIVO HISTÓRICO 

 

 

ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN  

 



 

Conclusión  

El presente programa anual Archivístico se elabora con fundamento en los 

artículos 20°, 21° y 22° de la Ley de Archivos del Estado de Colima y en la Ley 

General de Archivo que en su artículo 23° menciona que; 

“Los sujetos obligados que cuentan con un sistema institucional de 

archivos deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su portal 

electrónico en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal 

correspondiente” (artículo 23°)  

Para dar cumplimiento al programa anual, cada área deberá reunirse a finales 

de tercer trimestre de año en curso para realizar un análisis de los avances 

alcanzados e identificar las áreas de oportunidad que puedan encontrarse en los 

trabajos realizados, con base a las funciones que deberán realizar cada uno de los 

integrantes para poder cumplir los objetivos planteados en este plan. 

 

 

 

 

Lic. José Humberto Camacho Cuellar 

Director de Archivo Municipal, Minatitlán, Colima. 


